
 

 
 

 

Radicación: 11001-31-03-005-2017-00106-01 

 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)  

 

 

Por solicitud de la parte demandante Lida Ayde 

González, exigiendo acceso al expediente digital contentivo 

de la presente actuación, ordénese a la Secretaría habilitar 

su ingreso a la peticionaria. 

 

Se reconoce personería al profesional del derecho 

Jorge Arley Villamil Burgos en los términos del poder 

conferido.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Presidente de Sala 
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